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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Desarrollo Sostenible e Informa-
ción Ambiental, por la que se hace pública la resolu-
ción de concesión y denegación de subvenciones para 
acciones y actividades sostenibles en los parques na-
turales y nacionales de Andalucía incluidos en la Red 
Natura 2000 y sus áreas de influencia socioeconómica, 
para la convocatoria 2008.

Al amparo de lo dispuesto en la Orden de 25 de febrero 
de 2008, por la que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones para acciones y actividades sostenibles en 
los Parques Naturales y Nacionales de Andalucía incluidos en 
la Red Natura 2000 y sus Áreas de Influencia Socioeconómica, 
y se efectúa su convocatoria para el año 2008 (BOJA núm. 
106, de 29 de mayo), y en virtud de lo previsto en el Decreto 
176/2009, de 19 de mayo, por el que se modifica el Decreto 
194/2008, de 6 de mayo, por el que se aprueba la estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente así como lo es-
tablecido en la Orden de 8 de julio de 2009, de la Consejería 
de Medio Ambiente, por la que se delegan competencias y se 
establece la composición de las mesas de contratación, la Di-
rectora General,

R E S U E L V E

Primero. Notificar a los interesados la Resolución de la 
Dirección General de Desarrollo Sostenible e Información Am-
biental de la Consejería de Medio Ambiente, sobre concesión 
y denegación de subvenciones para acciones y actividades 
sostenibles en los parques naturales y nacionales de Andalu-
cía incluidos en la Red Natura 2000 y sus áreas de influencia 
socioeconómica, para la convocatoria 2008.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución Pro-
visional estará expuesto en los tablones de anuncios de los 
Servicios Centrales y de las correspondientes Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta 
de Andalucía, así como en las Oficinas de los Parques Natura-
les y Nacionales de la Comunidad Autónoma Andaluza a partir 
del mismo día de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Asimismo, esta in-
formación estará disponible en el sitio web de la Consejería de 
Medio Ambiente (www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2009.- La Directora General, 
Esperanza Perea Acosta. 

 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Desarrollo Sostenible e Informa-
ción Ambiental, por la que se hace pública la resolu-
ción de concesión y denegación de subvenciones en 
las áreas de influencia socioeconómica del Parque Na-
cional de Doñana y Parque Nacional de Sierra Nevada 
para el 2008, al amparo de la Orden que se cita.

Al amparo de lo dispuesto en la Orden de 31 de octubre 
de 2006, por la que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones en las Áreas de Influencia Socioeconómica 
del Parque Nacional de Doñana y Parque Nacional de Sierra 
Nevada (BOJA núm. 222, de 16 de noviembre), y en virtud de 

lo previsto en el Decreto 176/2009, de 19 de mayo, por el que 
se modifica el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, por el que 
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente así como lo establecido en la Orden de 8 de julio de 
2009, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se dele-
gan competencias y se establece la composición de las mesas 
de contratación, la Directora General,

R E S U E L V E

Primero. Notificar a los interesados la Resolución de la 
Dirección General de Desarrollo Sostenible e Información Am-
biental de la Consejería de Medio Ambiente, sobre concesión 
y denegación de subvenciones en las áreas de influencia so-
cioeconómica del Parque Nacional de Doñana y Parque Nacio-
nal de Sierra Nevada, para la convocatoria 2008.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en los tablones de anuncios de los Servicios Centra-
les y de las correspondientes Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, así 
como en las Oficinas de los Parques Naturales y Nacionales de 
la Comunidad Autónoma Andaluza a partir del mismo día de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. Asimismo, esta información estará 
disponible en el sitio web de la Consejería de Medio Ambiente 
(www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de diciembre de 2009.- La Directora General, 
Esperanza Perea Acosta. 

 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se somete 
a información pública la solicitud de autorización am-
biental unificada para el proyecto de instalación de una 
planta de reciclaje de residuos inertes procedentes de 
la construcción y demolición a instalar en el municipio 
de Málaga. (PP. 3021/2009).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de referencia 
durante treinta días hábiles a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados po-
drán formular las alegaciones que estimen convenientes.

Las características básicas del proyecto se señalan a con-
tinuación:

Peticionario: Aristerra, S.L.
Emplazamiento: Paraje «El Tarajal», Parcela 6, Polígono 9, 

t.m. de Málaga.
Superficie a ocupar: 30.000 m2.
Descripción del medio: Los terrenos son urbanizable sec-

torizado.
Finalidad de la actividad: Construir y explotar una planta 

de reciclaje de residuos de construcción y demolición.
Características de la actividad: Se proyecta la instalación 

de una planta de reciclaje de residuos de la construcción y 
demolición, en el que se separarán, valorizarán y tratarán los 


